
INSTITUTO MEXI CAN O DEL SEG URO SOCIAL
COMITÉ DE T RANSPA REN C IA

CENTÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 20 de dici embre de dos mil diec iocho .
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Este Comi té de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver lo
relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6° y 8° de la
Constitución Política de los Estad os Unidos Mexicanos; 4 frac ción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracci ones 1, 11, VIII Y IX, 135
párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Información Pública; así como del
procedimiento para el ejercic io de los Derechos de Acceso, Rectifi cación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de
Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria de l Pleno, del entonces Comité de
Información, aho ra Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se
declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, der ivados
de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los dere chos ARCO, recursos
de revisión y cump limientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Naci ona l de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Pers onales; los días trece y catorce de diciemb re de dos mil dieciocho, se envió a
los miembros del Com ité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y sol icitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificaci ón que a continuación se relacionan :

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA.

Negativa de acceso a información gubernamen tal, por ser reservada en los arch ivos de las unidades administrati vas,
a las solicitudes de información con número de folio:

.,. 0064103144718 ~ 0064103144818

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a las
solic itudes de información pública con números de foli o:

~ 0064103112418 ~ 00641030064 18 ~ 00641 03006918

Nega tiva de acceso a información por ser inexistente en los arch ivos de las unidades administrativa s, a las
solicitudes de información públi ca con números de folio :

Dispon ibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos por trata rse de
información confidencial y/o reservada:

~ 006 4103109218
>- 0064103027118

~ 0064102845318

~ 0064103 119518
>- 0064 103034018

>- 00641029008 18

~ 0064102863418
>- 00641 03019218

>- 006 410311671 8

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se \¡
enlistan: . I \

> 0064102969618 ~ 0064103 1619 18 ~ 00641031 86518 1-
1
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>- 00641029749 18 >- 0064102960618 >- 00641 02949518
>- 00641029407 18 >- 0064102972518 >- 00641 02974818
>- 0064102981 418 >- 0064102975618 >- 00641 02895518
>- 0064102976918 >- 0064103181318 >- 00641 0318141 8
>- 0064102983318 >- 00641029841 18 >- 00641 02982518
>- 0064102984318 >- 0064102985418 >- 00641 02983518
>- 0064102985218

ACUERDO CTSP-865/12/2018.- Se aprueba , en lo general , la reserva de la información respecto de la solicitud
presentada en esta sesión de Comité, por el periodo de un año, de conformidad con el art ículo 110 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica .

ACUERDO CTSP-866/12/2018.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la información,
respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentada s en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CTSP-867/12/2018. - Se aprueban en lo gene ral, la dec laratoria de inexistencia de la informa ción
respecto de las solicitudes de acceso a información pública , presentadas en esta ses ión de Comité, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y Acceso a la Información Públi ca .

ACUERDO CTSP-868/12/2018. - Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública con fol ios número: 0064103123418,
006410 3142818, 0064103087118, 006410 304101 8, 0064103160818, 0064102843618 Y 0064102832418 con base
en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Públi ca.

ACUERDO CTSP-869/12/2018. - Se aprueba en lo general , las versiones públicas de la información presentada en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Tran sparen cia y
Acceso a la Información Púb lica.

ACUERDO CTSP-870/12/2018.- Se aprueba la amplia ción de plazo de respuesta para las solicitud es de acceso a
información púb lica some tidas en la presente sesión , con fundamento en lo dispuesto por los artícul os 65 frac ción 11 y
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; asi como en el numeral 10 de los
Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Com ité de Información, ahora Comité de
Tran sparenci a del IMSS.

11. DATOS PERSONALES.

>- 0064103024018 >- 0064103076618 >- 006 4103098418
>- 0064103140318 >- 006 4103085518 >- 0064103135118
>- 006410308 1318 >- 00641031007 18 >- 006410307 6718
>- 0064103167718 >- 0064103133518 >- 006410312 4418
>- 00641031756 18 >- 00641031609 18 )- 00641 03144918
>- 00641031050 18 >- 00641031687 18 >- 00641031713 18

~~>- 0064103 1090 18 >- 00641031712 18 >- 00641 03077018
>- 0064103134518 >- 0064102977418 )- 00641 03134118
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Negativa para el eje rcicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los archivos de las
unida des administrativas , a las solicitudes de datos persona les con números de folio:
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~ 0064103143018
~ 0064103149018

~ 0064103127118 ;... 0064103138518

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de datos personales que a continuación se
enlis ta:

~ 0064102975718
~ 00641029587 18

~ 0064102982318 ~ 0064102966918

ACUERDO CT5P-871 /12/2018.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de la información respecto
de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO , presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con
lo estab lecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 11 1 de la Ley General de Protección de Datos
Persona les en Poses ión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-872/12/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
información, mate ria de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 0064103145318,
0064103138918, 0064102896818, 0064103133618, 0064103056818, 0064103151418, 0064103129618,
0064103134018, 0064103028118, 0064103095118, 0064103123818, 0064103149618, 0064103109318 Y
0064103154018, lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artícul o 53 y 84, fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Persona les en Poses ión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-873/12/2018.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos en la
presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del art iculo 51 de la Ley Genera l de Protección de Datos
Persona les en Poses ión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deI IMSS.

ACUERDO CT5P-874/12/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia del ejerc icio de
los derech os ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado ,
materia de la solicitud con número de fol io 0064103078018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55,
fracción 1; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CT5P-875/12/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia del ejercici o de
los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado,
materia de la solicitud con números de folio 006410310441 8, con fundamento en lo dispuesto en los artícul os 55.
fracción IV; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados .

Asimismo . se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia del resto de la información materia del folio
referido , con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de
Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-876/12/2018.- De confo rmidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción 111, 111 Y 112 de la \
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los O/'
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración ,..,
de versiones públicas y a efecto de cumplir con la actualización de la carga de información de las obligaciones de
transparencia, se aprueba la propuesta de versión pública de los contratos de Donación elaborados por la
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Dirección de Prestaciones Médicas, en cumplimi ento con las obligac iones de transpa rencia señaladas en la
fracción XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la cual se
elimina la información relac ionada con los datos de personas físicas identificadas o ident ificables.

En este sentido , la Unidad Administrativa referida, deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a la obligación de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que serán
eliminados los datos personales , así como datos de personas morales relacionad os con el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y que tienen derech o a ser protegid os en tanto que dan cuenta de su patrimonio, de igual
manera deberán verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las carac terísticas de datos abiertos .

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Lic. Fer9ándo Andrade López
Titular de la Coordina ción de Vinculación Operativa y

Suplente del Titula r del OIC

C.P. Rubén pez Lazcano
Titular de la Div~n de Admini stración

de Documentos , y oordinador de Arch ivos
y Miembro delJomité de Transparencia

Acta de la Centésima Sesión Permanente del Comité de Transparencia del 20 de diciembre de 2018, constante de
cuatro fojas útiles por una sola de sus caras.
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